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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q e havao de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES » (i an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo • i.nduclo s<> pa
sarán á los Editores de los mencionado» periódicos, 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SEPÜBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS d e SOSCBICION .— En esta capital, llevado ¿ domicilio, 4 0 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; lt el semestre, y 4 4 4 
por un aúo.—Se admiten «uscrciones <n Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, nimcro 59. bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caria al filitor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número mello l real«s. 

ADVERTENCIA ED1TOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia depar te no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dot 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
WIUTKOA. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad eo su importante salud. 

S. M. el Rey. SS. MM. Fidelísimas y 
S. A. R. el Príncipe Augusto llegaron 
ayer (17) á las seis y 40 minutos de la 
larde á esta corte, donde continúan sin 
novedad en su importante salud. 

SS. MM. FF. y S. A. R. el Príncipe 
Augusto salieron ayer (18) de esta corte 
para Lisboa á las siete y 45 minutos de 
la noche. 

S. Al. el Rey marchó iomedialamente 
después para el Real Slio do San Ilde
fonso. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L E Y . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía, Reina 
de las Espanas: á todos los que las pre
sentes vieren, sabed: 

Que para llevar á debido efecto cuanto 
en el Concordato de 1851 y Convenio de 
1859 se dispone sobre Capellanía co-
ativasde sangre y otras fundaciones pia
dosas de la propia Índole; y para poner 
no térmico, con utilidad de la Iglesia, 
del Estado y de las propias familias in
teresadas, á las dudas y perjudicial con
troversia, en esta parle sobrevenida, con 
ocasión de ias leyes y disposiciones dic
tadas sobre el particular, por el muy re-
vereodo Nuncio deSuSantldad en esta cor
te, don LorenzoBarili, ArzobispodeTiana, 
y mi Ministro de Gracia y Justicia, se for
malizó un proyecto de arreglo definitivo, 
que había de someterse á la aprobación 
pontificia, como lo fué por mi Emba
jador cerca de la Santa Sede, don Luis 
José Sat toritvs. Conde de Sao Luis: y cuyo 
arreglo y O-'tivenio, aprobado por el cor
respondiente cambio de notas, y espli-
cadas por o) .M. R. N'jacio Ut> preven

ciones de la aprobación pontificia, es 
como sigue: 

CONVENIO. 
' «Sieado ya de suma necesidad y con

veniencia el arreglo definitivo de las Ca
pellanías colativas de Sangre y otras fun
daciones ( ¡adosas de la misma índole, al 
tenor de las solemnes disposiciones con-
concordaaas, leyes y Reales determina
ciones, que deban tenerse presentes, los 
abajo firmados, Nuncio de Su Santidad 
eo esta corte y Mioistrode Gracia y Jus
ticia, hemos convenido en el siguiente 
proyecto de arreglo, que hade someterse 
á la aprobación pontificia: 

Articulo 1 / Las familias, á quienes 
se hayan adjudicado ó se adjudiquen por 
Tribunal competente les bienes, derechos 
y acciones do Capellanías colativas de 
patronato familiar, activo ó pasivo de 
sangre, reclamados antes del día 17 de 
octubre de 1851, fecha de la publicación 
del Concordato, como ley del Estado, re
dimirán, dentro del término, y en el 
modo y forma que se disponga en la Ins
trucción para la ejecución del presente 
Convenio, al tenor del art. 23 del mismo, 
las cargas de carácter puramente ecle
siástico, de cualquier clase, específica
mente impnestas en la fundación, yaque 
en todo caso, y como carga real, son res
ponsables los dichos bienes. 

Art. 2." Las familias asimismo, á 
quienes se hayan adjudicado, ó adjudi
caren por estar pendiente su adjudicación 
ante los Tribunales, los mencionados 
bienes, derechos y acciones, reclamados 
eos posterioridad al Real decreto de 30 
de abril de 1852, redimirán igualmente 
'as cargas de la propia índole y natura
leza, considerándose para este solo efecto, 
como carga eclesiástica, la congrua de or
denación, establecida para las sinodales 
de la respectiva Diócesis al tiempo de la 
fundación. 

Art. 3.° Sé consideran completamente 
estinguidasIasCapelIaníasde.cuyos bienes 
tratan los dos artículos precedentes, y 
que hayan sido ó fueren adjudicadas por 
los Tribunales á las familias, cuyo pa
tronato desapaieciendo á petición de las 
mismas la colectividad de bienes de que 
procedía, dejó de existir. 

Art. 4.° Se declaran subsistentes, si 

I 
bien con sujeción á las disposiciones de 
presente Convenio, las Capellanías, cuyos 
bienes no hubiesen sido reclamados á la 
publicación del Real decreto de 28 de 
novienbre de 1856, y sobre los cuales, 
por consiguiente, no peede juicio ante 
los Tribunales. 

Art. 5 . # Eslán obligados, de la ma
nera prevenida en los arlicnlosL 0 y 2 ° , 
á redimir las cargas eclesiásticas de la 
propia índole y naturaleza: 

Primero. Las familias, 4 quienes se 
hubieren adjudicado, como procedentes 
de verdadera Capellanía de sangre, los 
bienes de una pieza, que constituía ver
dadero beneficio, aunque de patronato 
familiar, activo ó pasivo de sangre, 
cualquiera que fuere su titulo ó denomi
nación. 

S - n u d o . Los poseedores de bienes 
eclesiásticos, vendidos por el Estado con 
sus cargas eclesiásticas. 

Tercero. Las familias, á quienes se 
hayan adjudicado, ó adjudicaren, bajo 
cualquier concepto bienes pertenecientes 
á obras pias, legados pios y patronatos 
laicales ó reales de legos, y otras fun 
daciones de la misma índole de patronato 
familiar, también activo ó pasivo, gra
vados con las mencionadas cargas. 

Art. i i." Sóbrela antedicha obligación 
de redimir las cargas corrientes, estarán 
también obligadas á satisfacer el importa 
de las misas, sufragios y demás obliga
ciones, vencidas, y no cumplidas por 
culpa de los poseedores, las familias á 
quienes se hubieren adjudicado, ó adju
dicaren por haber litigio pendiente, bie
nes de los designados en los artículos 
precedentes, inclusos los pertenecientes 
á las Capellanías que se declaran subsis
tentes en el art. 4.° 

Art. 7.* Los poseedores de bienes de 
dominio particular esclusivo. gravados 
con cargas eclesiásticas, podrán también 
redimirlas, si tal fuese su voluntad, bajo 
las propias reglas, que, respecto de los 
bienes comprendidos en los artículos an
teriores, se establecen; pero será en ellos 
obligatorio, en el modo y forma que para 
los oíros casos se determina en el art . 6 . p 

y demás referentes, satisfacer las obli
gaciones eclesiásticas vencidas y no cum
plidas, toda vez que lo sea por culpa do 
los poseedoras. 

' Art. 8.° La redención de cargas, la 
conmutación íe rentas y el pago del im
porte de las obligaciones vencidas y no 
cumplidas todavía, en los diversos casos 
que se espresan en los artículos prece
dentes, se verificará, entregaodo al res
pectivo Dioccsaoo títluos de la Deuda 
consolidada de* tres por ciento, por todo 
su valor nominal, que se convertirán en 
inscripciones iotrasferible3 de la misma 
Deuda. 

Art. 9 . ' El importe de las cargas cor
rientes se apreciará por los Diocesanos 
en la forma legal correspondiente, y con
forme á lo que se dispoadrá en !a intruc-
cion, siempre que no esté determinado 
en la sentencia ejecutoria doadj udicacion, 
dictada anteriormente, que deberá cum
plirse. 

Respecto de las obligaciones vencidas 
y no cumplidas, los mismos Diocesanos, 
deapues de oír benignamente á ios inte
resados, determinarán equitativa, alzada 
y prudencialmente la cantidad que por 
dicho concepto deba satisfacerse. 

Ar. 10. Eo los juicios pendientes en 
los Tribunales civiles, que deberán con
tinuar según el estado que tenían al 
tiempo de la suspensión dacretaJa en 28 
de noviembre de 1856, sobre adjudica
ción de bienes de Capellanías, de obras 
pias y otras fundaciones de su especie, 
gravadas con cargas eclesiásticas, se 
hará constar, con certificado del Dio
cesano, antes de dictar sentencia, el im
porte de las cargas corrientes y la can
tidad que para el cumplimiento de obli
gaciones, hasta aquí vencidas y no sa
tisfechas, prefijare el mismo Diocesano, 

En el caso de que la familia no en
tregue al Diocesano los títulos corres
pondientes en el término que por el 
Juez se prefije, dispondrá esta antes de 
pronunciar auto definitivo, la enajena
ción, con audiencia de los poseedores» 
de la parte ind spen3able de bienes, eo 
pública licitación, á pagar en Deuda 
consolidada del 3 por 100, por todo su 
valor nominal, adjudicando únicamente 
i la familia, como de libre disposición» 
les demás bit oes de la Capellanía, obra 
pia ó fundación piadosa, aplicaudo, en 
su caso, la disposición del art. 14. 

Art. 1 1 . Cuando dentro del térmi
no que se prefije en la Instrucción, las 
familias, á las cuales lia van sido ya ad-



udicados judicialmente los bienes, no 
realizaren, por cualquier causa, la r e 
dención de las cargas, ó el pago del 
importe de las vencidas y no cumplidas 
por su culpa, el Gobierno adoptará las» 
medidas conducentes para que ambo»: 
estrenaos tenga» cumplido eftfcto sin de
mora, aplicándose al intento-la partea 
necesaria de los bienes responsables, y&> 
se encuentren estos en poder de la fa
milia del fundador, ya estén, por cual
quier titulo, en manos estrañas; sin per
juicio, en su caso, del derecho que pue
da ¿ener el poseedor actual de la finca 
contra su causadante. 

Art. 12. La congrua de ordenación 
en las Capellanías, á que se refiere el 
SKljcuJo 4.°, será al menos de 2000 rea
les. Se declaran incongruas las que no 
produzcan esta renta anual líquida, la 
cual se tjjará por el producto de los bie
nes en el último quinquenio, deduciendo 
la porción que el Diocesano, á petición 
de las familias y consideradas con equi
dad todas las circunstancias, creyese 
reservar, con benignidad apostólica, á 
las mismas, cuya porción en ningún 
caso podrá' esceder de la cuarta parle 
de dicho producto. 

Art. 15. ileclia esta deducción, las 
familias interesadas entregarán al Dio
cesano los títulos necesarios de la Deu
da consolidada del 5 por 100 por lo de
más de dicha renta, cuyos títulos se 
convertirán en inscripciones iulrasferi-
bles de la propia Deuda del Estado. 
Verificada la entroja de aquellos, los 
bienes de la Capellanía corresponderán, 
en ealidad de libres, á la respectiva7 fa
milia. 

Art 1 i . Del mismo m do , cuaudo 
las famili ¡s huyan entregado al Dioce-r 
sano los títulos del o por 100, que se 
convertirán después en títulos intrasTe-
ribles de la Deuda, corresponderán ó 
aquellas en calidad'de libres los bienes 
de las Capellanías adjudicados, ó que 
s*e adjudicaren judicialmente, en virtud 
del presente Cdhveoio, y todos los de
más gravados OOB .cargas eclesiásticas, 
que se rediman, en conformidad á las 
disposiciones contenidas en los artícu -
los 9.° y 10, entregando al Diocesano 
los títulos necesarios al, efecto 

Art. 15. Cuando los títulos del 3 
por 100, entregados por la familia, pro
duzcan al menos, una renta anual lí -
quida de 2000 rs. , se constituirá sobre" 
esta congrua nueva Capellanía en la 
iglesia en que auteriormente estuvo 
fundada la Capellanía, de que procedan 
tos títulos; y en su defecto, en otra igle
sia'del territorio, procurando el Dioce
sano, en cuanto sea posible, que se 
cumpla la voluntad del fundador; pu-
diendo, esto no obstante, por fines del 
mejor servicio de la Iglesia, modificar ó 
conmutar, con autoridad apostólica, que 
áY'éféctb se le confiere per «I presente 
Convenio, tanto respecto de este punto, 
como de todo lo demás susceptible de 
mejora, lo establecido en la fundación. 

Art. l o . Sé formará en cada-Dió
cesis un acerva pió común con los 
títulos de la Deuda consolidada del o 
por 100. procedentes de la redención dé 
cargas, del impoite de ¡as no cumplidas, 
ó de i ¡enes de t'apellailiaScolativas in
congrua, uniendo al inteulo dos ó mas, 
según sea necesario; para constituir 
una congrua al menos de 2000 r s . , ha
ciendo los llamamientos para el disfrute 
de ella entre las familias que por las 
respectivas fundaciones tuviesen dere
cho, y estableciendo para el ejercicio 
del patronato activo los correspondien

tes turnos, habida consideración en todo 
caso á la cantidad procedente do cada 
Capellanía, y en la inteligencia de que 
ha de darse al Diocesano eUUyno cor
respondiente en representac|Él de. cor* 
pefraciones 6 de cargas eclaWistítas no 
existentes. 

Y atendiéndola que po* el presante 
Convenio so dá nueva formVá- las Ca
pellanías colativas familiares, todavía 
existentes, y á las que de nuevo se es
tablecen en subrogación*dHás que, por 
efecto de las pasadas vicisitudes, han 
dejado de existir, el patronato mera
mente activo se ejercerá, eligiendo el. 
patrono entre los propuestos en terna' 
por el ordinario Diocesano: y respecto 
del patronato pasivo, usará este de sus 
tacultades, si e,l presentado no reuniese 
las circunstancias necesarias para cum
plir lo dispuesto en el presente Convenio. 

Art. 17. Estas Capellanías se pro
veerán precisamente dentro del término 
canónico; serán incompatibles entre sí, 
y no podrán provee;se en menores de 
catorce años. 

Los provistos en ellas deberán seguir 
la carrera eclesiástica en Seminario, ya 
sea eu calidad de estemos, ya de in-
teppos, ó como ordenase el Diocesano, 
según la abundancia ó escasez de me
dios al intentó, y también estarán obli
gados precisamente á ascender á 'orden 
sacro, teuiendo la edad canónica, so 
pena, en otro cas-), de declararse va
cante laf Capellanía. 

Los-Diocesanos determinarán las obli
gaciones, estudios y demás requisitos y 
cualidades, no espresadas en el presen
te Convenio, ó en la instrucción que ha 
de darse para su ejecución, úsauda en 
su caso ios mismos de las'facultades 
apostólicas consignadas* eu los artículos 
15 y 2 1 . 

Art. 18. También se formará ea 
catiá' Diócesis otro acervo pió jcomun, 
con los títulos de la Deuda consolidada, 
procedentes de las obligaciones consig
nadas en el art. 5.°; en la parte á ellas 
aplicable del 6.*, y en su caso también 
con.lo correspondiente á virtud d e lo 

I dispuesto en el art. 7.° 
Además harán parte ile este acewo 

pió común las inscripciones, que el Go
bierno debe entregar; 

Primero: en compensación de los 
bienes de las Capellanías colativas de 
patronato particular eclesiástico, ó de 
derecho común eclesiástico, y de que el 
Estado se incautó. Unas y otras Cape 
llantas quedan estinguidas, y de libre 
disposición delEstado dichos bienes. 

eguudo: en igual compensación de 
los bienes de Capellanías patronadas, 
de que estando á la sazón vigentes, se 
incautó el Estado, bajo cualquier título 
y concepto que sea. 

Y tercero: por títulos de diversas cía 
ses de Deuda del"Estado, procedente 
de cargas eclesiásticas; de1 obras pías ; 
otras fundaciones de so clase, establecí 
das en corporaciones eclesiásticas, hoy 
no existentes, cuyo patronato pertenece 
actualmente á los Prelados en represen 
tación de dichas corporaciones. 

Los Diocesanos fundarán con dichas 
inscripciones el número de Capellanías 
título de ordenación, que sean posibles, 
no bajando de 2000 rs. la congrua de 
cada una. 

Estas Capellanías serán provistas es 
elusivamente por los mismos Diocesa 
nos, observándose, en cuanto sean api! 
cables, las reglas establecidas en el a r 
tículo 46 respecto de fas nuevas Cape
llanías familiares; pero dándose en todo 

oso preferencia á los seminaristas ade 
tintados en su carrera, y mas sobresa-
enles en cualidades y costumbres, que 

arezcan de otro titulo de ordenación 
rara ascender al sacerdocio. 

Art. 19. Los Capellanes de las nue
vas Capellanías, tanto familiares como ¡ 
dj libre nombramiento de los Dibc<;sa-4 
ms, estarán adscritos á unasglesia par* 
nquial, y tendrán en cuanto" sea com
patible con las obligaciones especiales 
(h h Capellanía, la d9 auxiliar al Pár
roco, sin perjuicio de que el Diocesano 
puela destinarlos al"er vicio que estime 
conlucente, con tal que se puedan cum
plir en la iglesia, en que esté situada la 
Capellanía, dichas obligaciones espe-
ciahs. 

1 asta tanto que el Capellán pueda 
evantar pnr si mismo fas cargas de la 

Capellanía., dispondrá el Diocesano lo 
conteniente para que tengan cumplido 
efecto, designando el cumplidor, con la 
parí i de estipendio que ha de satisfa
cérsele de la renta de la Capellanía. 

Art. 20 . Los pleitos sobre adjudi
cación de Capellanías, que pendían en 
los Tribunales eclesiásticos, y fueron 
suspendidos en 185C, continuarán su 
curso, según el estado que entonces 
tenían. 

Art. 2 1 . En todo aquello que para 
la ejecución de este Convenio no bas
tare el derecho propio de los Diocesa
nos, obrarán estos en concepto de dele
gados de la Santa Sede, á cuyo fin la 
misma les autoriza competentemente, y 
también para que como sus encargados 
especiales procedan á la ejecución de 
este Convenio en los territorios exentos, 
enclavados en sus Diócesis. 

Además de esto, Su Santidad, en todo 
lo que pueda ser necesario, cstiende la 
benigna sanacion, contenida en el ar-
tículo'42 del Concordato de 1851, ú los 
bienes á qué se refiere el presente Con? 
venio. 

Art. 22 . No son objeto de este Con
venio, por su índole especial, la^comu-
munidades de beneficiados de las Dióce
sis .de la Corona de Aragón, en ias cua
les no se hará novedad hasta el arreglo 
parroquial; ó bien, que entre ambas 
potestades se celebre acerca de ellas otro 
dmven'o especial; pero los bienes, cen
sos y demás derechos Reales, que cons
tituyen su dotación', se- conmutarán en 
la forma que prescribe el Convenio de 
25 de angosto de 1859, adicional al Con
cordato de 1851, en inscripciones irr-
trusferibles déla i/cuda consolidada de 5 
por 100, que se entregarán á la respec
tiva comunidad á que pertenecen los 
bienes. 

.No lo son tampoco las piezas de pa
tronato familiar, activo ó pasivo de san
gre, fundadas en otras Diócesis, que 
por la índole y naturaleza de sus cargos 
y obligaciones constituyen verdaderos 
beneficios parroquiales, hayan ó no for
mado sus obtentores cabildo beneficia!; 
y aunque se hubieren denominado Ca
pellanías, y los beneficiados se hayan 
titulado Capellanes; porque en confor
midad á la Real Cédula de ruego y en
cargo de 5 de enero de 1854, h* de dis
ponerse lo conveniente sobre el particu
lar en el plan parroquial de la respectiva 
Diócesis. 

Art. 2 3 . Con intervención del Nun
cio Apostólico cerca de Su Majestad Ca
tólica, al cual la Santa Sede delega, al 
efecto, todas las facultades necesarias, 
se dictarán la correspondiente instruc
ción y disposiciones reglamentarias con
venientes para el desenvolvimiento y 

ejecución del presente Convenio, se re 
solverán las dudas, y se removerán los 
obstáculos que impidieren que el mis-
mo tenga, en todas sus partes el mas 
exacto y puntual cumplimiento. Madrid 
1<> de junio de 1867.—Lorenzo- Arra
zóla-.—Lorenzo, Arzobispo» de Tiana.i 

Por tanto,, en vista de las razones es
puestas por mi Ministcode Gracia y Jus
ticia; de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, en uso de la autori
zación dada á mi Gobierno por las leyes 
de 4 de noviembre de 1859 y 7 del pre
sente mes, con asentimiento también 
del Muy Reverendo Nuncio de Su San
tidad , 

Vengo en proveer el presente decre
to con fuerza de ley, que como tal se 
observará en el Reino: y mando á todos 
los Tribunales, Justicias, Gefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que la 
guarden, cumplan y ejecuten y la ha
gan guardar y ejecutar en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á veinticuatro de ju
nio de rail ochocientos sesenta y siete. 
—Yo la Reina.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazóla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 1.°—Sanidad. 
El cólera epidémico ha aparecido nue

vamente en Europa, y hace estrados en 
países no lejanos del nuestro. No hay 
hasta ahora, afortunada mente, motivos 
para temer su.desarrollo en España, don
de ni se observan enfermedades sospe
chosas ni otros ¡nucios de los que suelen 
anunciarlo; pero en la conveniencia de 
tomar las debidas, precauciones para evi
tar su aparición v para conseguir que si 
llegara á presentarse sean menores los 
danos que ocasione, y pueda estar todo 
dispuesto para adoptar las medidas que 
las circunstancias exijan, el Gobierno de 
S. M., siguiendo su sistema de constante 
previsión, ha dictado resoluciones que 
deben ser exactv.m<ínte cumplidas y se
cundadas. 

Las autoridales están en el cuso de 
desplegar el mayor celo y la mas incan
sable actividad, y cuantos se hallan ani
mados del deseo de procurar el bien pú
blico, de prestarles la mas decidida co
operación y el mas eficaz apoyo. 

Todns los asuntos de la administración*' 
merecen; mí atención; pero abrigo el fir
me propósito de dar a este la prefercneiir 
que exije, y que lieneu derecho á recla
mar los habitantes dé la provinoi» cuyo 
gobierno me ha sido confiado. 

En esta consideración, y contando con* 
el auxilio de las autoridades, délas Jun
tas á que la ley concedo atribuciones ea 
el asunto y de las corporaciones y parti
culares que pu:den ayudarme con sn 
ilustración ahora, y en caso de necesidad 
con los medios oportunos, he «cordado, 
sin perjuicio de las demás resoluciones 
que fueren siendo necesarias, lo si
guiente: 

1.* La Junta de Sanidad provincial; 
y las municipales, cuidarán de que se 
cumpla lo mandado en la ley de sanidad 
y lo prevenido por el Gobierno de 8. Mw' 
en la Real orden de 11 do julio de 1868. 



2. ' Los Subdelegados de Me< 
Farmacia y Veterinaria, cuidarán asi
mismo dentro de sus respectivas atribu
ciones de la obserrancia de lo dispuesto 
en la espresada ley de Sanidad. 

3." Las autoridades municipales, en | j^/acton tf« las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las tenciernen, dias, pun-
nnion de las Juntas de Sanidad, propon- fQS y S t í t ¡ c t o s i l e qH¡enes s e to adquirido. . 
drán á este Gobiero) de provincia la — ~ 
adopción de las medidas que la higiene 
pública reclame en cada localidad. Di
chas Juntas y la provincial adoptarán por 
su parte las disposiciones que estimen 
convenienies en beueficio de la salubridad 
y cuidarán de que-en las inmediaciones 
•te los puebbs no huya aguas estancadas 
t dequose haga con esmeróla limpieza 
"de las caJUs y las casas. 

4 / Los subdelegados de medicina y 
las Juntas de Sanidad, darán inniediata-
mente cuenta á este Gobierno do provin
cia de cualquier caso de enfermedad epi
démica ó contagiosa que ocurriese, ó sos
pecha de serlo. 

5." El Convgidor de Madrid, los 
Tenientes de Alcalde, la Comisión per-
meuente de salubridad y la Juntas de 
distritos y barrios que tienen la inspec
ción de los mercados públicos redoblarán 
su vigilancia, áfio de evitan se espendan 
artículos de consumo en malas coodicio-
nesy do qt^. haya en esos sitios la lim
pieza debida. 

6." El visitador general de Benefi
cencia y Sanidad, girará una minuciosa 
visita de inspección á las fábricas de 
cervezas, curtidos, veías rio sebo y de
más establecimientos de la misma índole 
que existen en esta corle, con objeto de 
informar acerca de se estado en cuanto 
tenga relación con la salubridad general. 

7.* Los Inspectores Úé vigilancia pú
blica, llamaran mi ateqcion sobre las. 
casas de vecindnd en <pc- haya aglome
ración do. gente en habitaciones poco 
ventiladas ó mal .sanas. 

8.* No se celebrarán exequias de 
cuerpo preseulií ni se.teudrán en depósito 
los cadáveres en las iglesias. 

Madrid 15 de agosto de-1807. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

ed ic to» . I SESTA SECCIÓN. .aajAlOIGIjL ¿Al;)H3C»V0fiS 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s d o A r a n j u e » . — M o a dm m a y o d o 1 8 6 7 

D i u . 
Pueblos 

donde »r han 
hecho las com

pras. 

Nombre» 

de los vendedor**. 

Número de 

fanegas. 

15 Araojuez 

24 
26 

3 l 

7 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem-
ídem 

ídem 
ídem 

Compra de Harina de 1. a 

1». Juan Pinilla. . • . 

Leña, 

Manuel Sanckez. 
Euscbio Cezon. 

Cebada. 

cunrtillos. 

Cada una. 

Su peso 

KiK'^r». 

Su valor 

Escudos. 

León Agudo- . . 
Manuel Sánchez. . 
Loreto |Ce9pede. . 

"i* • • »-'• Paja. 

Ignacio Feruandez. 
Esteban Fernandez. 

755 
809 
600 

24 

» 

a 

31,265 
51,285 
51,285 

up-q 

17,591 

Reducción i 

quintales 

1 I 

1,759 
1.759 

2.175 
2,150 
2,150 

1,253 
1,255 

k i l o 
gramos 

hsetó-
graraos. 

52 

178 
144 

460) 
650 

63 
67 

» 

i' 
h n 

1 
8 

Importe. 

Escudos. Milésimas 

96 015 

510 
199 

659 
425 

1,642 
1,740 
1,2 0 

125 
525 

576 
864 

496 
744 

RESUMEN. 
Los 5 quintales métricos, y 52 kilogramos un heelógramo de harina de 1. a importan. 
Los 293 quintales, 50 kilogramos 9 hcclógramos de lena id 
Las 2164 fanegas 24 cuartillos ue cebada idem 
Los 1150 quintales 25 kilogramos 2 hectógramos de puja, id 

T o t a l . 

Escudos y mils. 

96.015 
510,064 

4672,440 
1441,240 ; 
6719,759 

Importa esta relación seis mil setecientos d i e z y nueve escudos setecientas cincuenta y nueve milésimas. 
Aranjuez 31 de mayo de 1^67.—El Administrador, Juan Ponce de Leoo—V.' B.*—El Subintendente Militar 

de Guerra Inspector, Federico Antonio Ravé: 
Comisario 

ADMINISTRACIÓN DE' UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esla Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esla plqza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de Iss 
vendedores. • ' . 

Techas 
délas 

compras. 

Dia 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza Secretario 
del Ayuntamiento de Uascnfria, dolaba 
con el sueldo anual d; 160 esetríos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á ta cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aplitavt, dirigirán sus. solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
ció en la Gacela; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decáelo de 19 de octubre de 1855, 
• Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 2 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

2 
5 
» 
» 

» 
» 

» 
1<5 

Nombres 
f . ' M >f» nr»i- ki*i 
de los vendedores. 

D. Pedro Alvarez. . • 
* Hilario Ramírez. . . 

Cosme Gamella. . • 
Antonio Arias. • • 
Guillermo Hernández. 
Bernardo Fernandez. 
José Espinosa. . • 
Pedro Alvarez. . . 
José Garriga. . . . 
Antonio Eraso; . • 

oí 

Vecindad, 

Madrid.. 
ídem 

; ídem 
l'i'.MU 
ídem 
ídem 

í d e m ; 

hlem 

I 

Cantidad de los articules. -9 í f l 11> 

15 fanegas 6 celemines de cebada. 
1082 litros de aceite 
16.5 O kilogramos de carbón. . . 
10.580 kilogramos de esparto. . 
8 idem de hilo casero 
1220. idem de jabón 
12 d o c e n a s de l i a s 
1025"kilóg. de paja par.» caballos. 
5 -aqueles de alfileres de París. . 
20 terciados. . . •. . . . . « . 

Precio. 

EsClldOjS. 

2,500 
0,555 
0.059 
0,059 
5,695 
0,469 
1,800 
0,025 

1.188 

Importe. 

. Escudos. 

55,650 
8^ü,506 
646,620 
412,620 

29,560 
572.180 

21,600 
25,529-

9,0ni> 
22,000 

RIORIA: 

Madrid 50 de julio de 1867.—El Administrador, Francisco de Betarini.— V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins. • ctor 
Llorona. . . . . . . .. ' \ ImuiM—Xor.l A, Azrt¿i.£ \ uUl.lh 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esla Administración en los dtas y puntos que se espresan. 

Días. 

15 
17 
13 
18 
12 

Pueblos 
donde se bao hecho Ins 

compras. 

[Alcalá. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

ESl) 
Espale. &Y,¡ 

. 9 A :.r.f:c.in t|e 

I 

Aceite. . . 
ídem 

Carbón. . -. 
ld<m 

Hilo casero.. 

Nombro 

dé los vendedores. 

Rufino Ruiz. 
Jtian de Torres. . . . . . 119- » i 0.475 

* I t809 , 0,057 
11 50 0,<)57 

2,800 
i . ; .v xa if- fio 

Alfonso Guió. 
Jgnapio, Dorado. 
[Fruto» Lozano-

> 

Litros. 

1 594 

Kilogramos 

Precio 
de la 

unidad. 
-

Escudos. 

0,475 

Alcalá dé Henares 51 de julio de 1867.—El Administrador, Jacinto B. Hermúa.—V.° B . ^ B I Comisario de G'aerra 
peolovv VtóéoQÑitíteil 0 U P °' i ! boibeonoq iddfa¡ nw*ú • '-np oJ mmol oa -o^ubid) ¡, «i.i.-.iii-p-Sl < , 
t$oh}o[ le OÍVOÍOO^ 90p ^buob n¡ oap i -»úmbu jauu uu(i 'uluj nJji.Dn ,u >, «>tq IJ«?Í-.I{ r,'?A nf» eohaoo.i: eolns aol o» 



PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera inttancia del distri- ] 
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera íostancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano y dictada á con
secuencia de exhorto librado por el señor 
Juez de primera instancia del partido de 
la Nava del Rey, referente á los autos 
ejecutivos promovidos por dofia Maria 
Francisca Bell03O y Castro, y continua
ron .1 instancia de don Manuel Sánchez 
González y don Marcos Bclloso, como 
testamentarios y contadores nombrados 
por la misma contra don Pedro Galvan 
Vegas, vecino que fué de esta corte, sobre 
pago de 2200 escudos, se hace saber: 
Que cou motivo de ignorarse el paradero 
del demandado Galvan, se entendieron 
las diligencias ejecutivas con el escelen-
lísimo señor Alcalde corregidor de esta 
corte, donde tuvo su última residencia» 
en observancia de lo que se dispoue en 
el art. ¿955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, con arreglo al cual y á lo preveni
do en el mencionado exhorto, se ha hecho 
la citación de remate en los términos que 
aparece de la diligencia que copiada á la 
letra, dice asi: - . 

Citación de remate.—En la villa y cor
te de Madrid, á 8 de agosto de 1867, yo 
el infrascrito Escribano, me constituí en 
las oí i ciñas de la Alcaldía-corregimiento 
de esta corte, y precedido el oportuno 
recado de atención, teniendo á mi pre- ' 
seucia al Excmo. Sr. don José Nieulant y 
Sánchez Pleites, marqués de Villamagna, 
Graude de España de primera clase y Al- , 
calce corregidor de esta dicha villa, le lei 
integramente el contenido del anterior I 
exhorto y auto recaído al mismo, y en ' 
cumplimiento de lo que en el primero se 
manda y previene la ley de Enjuiciamiento { 

civil en los'arts. 955 y 9o9, cité de re-
mate al demandado don Pedro Galvan | 
Yega, cuyo paradero se ignora, por me
dio de la correspondiente cédula con la 
espresion necesaria, que dejé á dicho es-
celentísimo señor Alcalde Corregidor, 
quien se hizo cargo de ella á los efectos 
que haya lugar en derecho, y lo Grmó 
conmigo el Escribano, de que doy fé.— 
El Marqués de Villamagna.—M. Saez 
Hernández. 

Y para que conste, se publica dicha 
eitacion por medio del presente edicto, 
conforme á lo mandado y á los efectos 
prevenidos en la ley. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—Manuel 
Saez Hernández.—584. 

En virtud de providencia del señor don 
José Puig Alvarez, Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones don José Beni
to y Orgaz, sustituto del señor don San
tiago de la Granja, se cita, llama y em
plaza nuevamente a don Francisco Vives, 
don Blas García, dou Leonardo González 
y don Felipe Martin, y á"sus herederos 
en sti caso, para que en el término pre 
ciso de 15 días comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducir en forma 
eu los autos incoados en 1853 por parte 

del coronel don Lorenzo Monte?, contra 
doña Vicenta y doña Amalia de Castilla, 
sobre pago de maravedís, el derecho de 
que se crean asistirlos por virtud de las 
retenciones hechas á su instancia como 
acreedores de don Sancho de Castilla y 
sus hijas las indicadas doña Vicenta y do
ña Amalia en varios capitales de sisas del 
Ayuntamiento de esta Qapital, b)jo aper
cibimiento de que trascurrido que sea sin 
hacerlo se • declararán caducabas y sin 
efecto dichas retenciones y les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Madrid 12 de agosto de 4867 —José 
Benito y Orgáz.—588. (P. do P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dd Centro. . 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta cor
te, refrendada por el infrascrito Escriba
no, se cita y llama á don Manuel Novo, 
para que dentro del término de cincodias 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado á recoger una carta dirigida al mis
mo, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será abierta y unida á los autos de 
concurso en que está declarado. 

Madrid 3 de agosto de 1867.—Donato 
Toledo.-586 (P. de P.) 

Juzgado de primera instmeia del distri-
lo de la Audiencia. 

A virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corle, á pe
tición del Procurador don Pablo Soler y 
Soler, que representa al Banco de Previ
sión y Seguridad, en autos ejecutivos que 
peuden por la Escribanía del actuario, se 
anuncia y publica la subasta da una tier
ra, propia de don Juan Vicente Borrel, en 
término de esta capital, sitio llamado de 
la Legua, CUNOS linderos se describen en 
la tasación pericial, de cabida de fanega y 
cuarto del marco de Madrid, con las edi-
Gcaciones que en la misma existen, y son: 

Unacasade planta baja con 625 pies y 2 
décimos de otro cuadrados, un corral con 
2390 pies cuadrados, una cuadra con 266* 
pies y 22 décimos deotro cuadrados y uua 
construcción baja con 886 pies cuadra
dos: está retasado todo en la cantidad de 
2086 - sendo; , y el remate tendrá lugar el 
dia 14 de setiembre próximo, á las once 
de la mañana, en la sala de dicho Juzgado. 

Madrid 16 de agoslode 1867.—-El Es
cribano actuario, Eulogio Marcilla San-
choz.—589.. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud do providencia del señor don 
Manuel Sandoval y Robles, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano actuario don Francisco Morcillo y 
León, se ha señalado el dia 28 del mes 
actual, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial; plazuela de Santa 
Cruz, para la subasta pública de varias 
fincas rúsiieas y urbanas, situadas en el 
término jurisdiccional de San Agustín, en 
esta provincia, tasadas en 22.721 escu
dos y 595 milésimas. 

Lo qoe so hace saber por medio del 
presente; advrrtiéndose que no se admiti

rá postura que no cubra las dos torceras 
parles de su hsacion. 

Madrid 10 de agosto de 1867.—?Á Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—583. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Torrelaguna. 

Copia de la sentencia 1 dictada en an juicio ver
bal y rebeldía de Pedro de la Fuente, vecino 
de Buslarviejo; dice así: 

' Sentencia.—En la villa de Torrelagu
na á 26 de julio de 1867, el señor don 
Juan Antonio Gaseo, Juez de Paz Letra
do de la misma, habiendo visto con de
tenimiento las anteriores diligencias de 
juicio verbal, promovidas á instancia de 
Claudio García, de esta vecindad, contra 
el demandado Pe 1ro de la Fuente, vecino 
de Bustarviejo, en reclamación de lüO 
reales; 

Resultando de ellas, que el demandan
te promovió este juicio pretendiendo el 
pago de la citada suma, y á cuyo objeto 
se señaló para la celebración de este jui
cio el dia 15 de febrero próximo anterior; 

Resultando, que á virtud de no haberse 
devuelto por el Juzgado de Paz de Bus
tarviejo el oficio que al citado objeto se 
le libró con fecha 11 del citado mes; 

Resultando que por el Juzgado de Paz 
de Buslarviejo, y á virtud de escrito pre
sentado en aquel Juzgado, se promovió 
á petición del demandado la Fu 'i.le y por 
el Juzgado antes citado la competencia 
de jurisdicción por medio de inhibitoria; 

Resultando que sostenida esta por am
bos Juzgados, se declaró y resolvió la 
controversia á favor del que sentencia; 

Resultando, que en este estado se se
ñaló por el que provee, como Juez de
clarado competente para este acto, nuevo 
dia y hora en el que el juicio pretendido 
tuviese lugar, á cuyo fin se libró el opor
tuno oficio al Juzgado de Paz de Bustar
viejo, vecindad del demandado la Fuente; 

Resultando, que á virtud de no haber
se devuelto dicho oficio no pudo tener 
efecto su celebración, y por consiguiente 
hubo precisión de repetir un recordatorio 
do aquel, en el que se señalaba nuevo dia 
y hora al objeto indicado; 

Resultando, que á pesar de estas repe
tidas citaciones, el demandado Pedro de 
la Fuente, á pesar de haber sido notifi
cado en su persona, no concurrió á la 
celebración de dicho juicio; 

Resultando, por último, que no habien
do comparecido, fué declarado rebelde, 
y que en este estado se solicitó á mi au
toridad por el actor Claudio García el 
cumplimiento del art. 1184 de la ley de 
enjuiciamiento civil, á cuya petición ac
cedí, y en su virtud se libró al Juzgado 
de Paz de Buslarviejo el oportuno despa
cho, el que devuelto y diligenciado en 
forma, corre unido á estas diligencias; 

Considerando, que citado por repeli
das veces el demandado Pedro de la 
Fuente, ha debido comparecer ante el 
Juez de Paz que le mandó citar, máxime 
después de haberse resuello la inhibitoria 
promovida, por la que fué declarado com
petente el que provee, y ante el mismo 
debió excepciooar lo que á su derecho 
conviniere acerca de la reclamación que 
le promovió el demandante Claudio Gar
cía, lo que hasta este dia aun no ha ve
rificado, lo que patentiza hasta no mas 
que la deuda que promovió el juicio es 

justa y legitima su solvencia, puesto q u a 

en caso contrario, io hubiera alegado en 
tiempo oportuno; 

Y considerando, por último, que este 
silencio le constituye deudor de la su¿na 

reclamada, en vista de los repelidos l l a . 
mamientos á que ha sido convocado en e| 
trascurso de estas diligencias, por cuya 
razón y cou su incomparecencia mani
fiesta expresamente nada liene que ale. 
gar en contra de la reclamación promo
vida, 

Falla: Que debía condenar y conde, 
naba en reb luía al demandado Pedro de 
la Fuente, vecino de Bustarviejo, al p a^ 
go de los 160 rs. que se le reclaman, al 
demandante Claudio García, y tambiea 
al de las costas y gastos originados hasta 
hoy y que se causen.—Asi por esta so 
sentencia definitiva que con arreglo al 
articulo 1190 deberá publicarse por edic
tos é insertarse en el Boletín oficial de 
esta provincia, lo manda y firma el se
ñor Juez de Paz, y yo de su orden y co
mo secretario certifico.—El Juez de Paz, 
Juan Antonio García.—D. S. 0 . y como 
su Secretario, Julián de Lage.—587. 

(P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Donato Morales y Hermosa, Juez de 

S imera instmeia de esla villa de San 
arlin de Valdeiglesias y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza, por tercero y último pregón, á Jo
sefa Romero Heredía, Beniguo Maya Ló
pez; Arigel Carrasco y Vargas, Ramón 
Bermudez C o r t é 3 , Antonio Hernández 
Silva y Pablo Hernández Silva, compren
didos en la causa que se sigue en este 
Juzgado por incendio en c¡ parador del 
Sol de la villa de Navas del Rey, y no 
haciéndolo en el término legal, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 7 de agos
to de 1867.—Donato Morales y Hermo
sa.—Por mandado deS. S., José Romero 
y Albacete.-585 (P. da P.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 
El domingo 25 del ac tuábalas once 

de su mañana y con autorización supe
rior, se subastan los pastos y junco de 
los prados Largo, Raso y t jido de la 
Torre, de estos propios, y los pastos del 
Juncar y eras de Ambroz, también de 
estos propios, bajo los pliegos de condi
ciones que obran en esta Secretaria; 
a.lvirtiéndose que si dicho dia hubiera 
proposiciones, el domingo siguiente se 
admitirá la mejora de la décima. 

Vicálvaro 5 de agosto de 1867.— 
Leandro Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de cuatro dias el repartimiento 
adicional sobre el cupo de la contribu
ción territorial, con objeto de que los in
teresados puedan reclamar de agravio 
dentro de dicho término, pasado el cual 
nc se oirá reclamación alguna. 

Torrejon de Ardoz 11 de agosto de 
1867.—El Alcalde constitucional, Eu
genio Garriedo. 

EDITOR, D . J I U H ANTONIO GARCU. 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e 
M A D R I D . 48*7. 


